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	             SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD

[image: image2.emf]                    SOLICITUD DE SERVICIOS

       PARA OTORGAR             PARA RENOVAR          LA CERTIFICACIÓN                    GCUM-F-01-03   



No. de expediente:                                                                   Fecha de solicitud:                                              .
1.- Datos Generales del Solicitante

Nombre o Razón Social:                                                                                                                               .
Nombre del representante legal de la empresa:                                                                                          .

Correo electrónico del representante legal:                                                                                                  .
Nombre del contacto durante el proceso de certificación:                                                                            .

Correo electrónico:                                                                                                                                        .

1.1 Domicilio Fiscal

	Calle
	                      
	N°
	

	Colonia
	
	Población
	

	Municipio
	
	Estado
	

	CP.
	
	Teléfonos
	

	Fax
	
	Correo Electrónico
	

	RFC
	


En caso de que las instalaciones de la empresa donde se va llevar a cabo la visita de evaluación se encuentren en un domicilio diferente, favor de anotar la o las direcciones en una hoja anexa
2.- Alcance de la evaluación
2.1 Elija el pliego de condiciones en el cual solicita ser certificado: 

Pliego de condiciones para el uso de la Marca Oficial México Calidad Suprema en carne de cerdo (PC-002-2004)
Pliego de condiciones para el uso de la Marca Oficial México Calidad Suprema en carne de bovino (PC-003-2004)
2.2 Indique la cantidad de segmentos de la cadena productiva que solicita certificar su empresa:
	SEGMENTO DE LA CADENA PRODUCTIVA
	PLIEGO DE
	No de Empleados

	
	BOVINO
	CERDO
	

	· Unidad de producción
	
	
	

	· Transporte de animales en Pie
	
	
	

	· Establecimiento TIF 
	
	
	

	· Transporte sanitario de la carne
	
	
	

	· Punto fijo de venta
	
	
	


· Las empresas que cuenten con 9 o mas Unidades de Producción o Puntos Fijos de Venta bajo un sistema estandarizado de producción, podrán ser evaluadas por grupo, estableciendo un muestreo sencillo para inspección normal con un nivel de inspección General II y un nivel de calidad aceptable de 1.0 de acuerdo a lo establecido en la NOM-Z-12-2-1987 “Muestreo para la Inspección por Atributos – Parte 2: Métodos de Muestreo, Tablas y Gráficas”. Dicho grado de inspección puede cambiar  a rigurosa o sencilla de acuerdo a lo establecido en el punto 10 de la norma antes citada
Fecha propuesta para llevar a cabo la visita de evaluación: ________________________________________
2.3 Favor de proporcionar los siguientes datos:
Unidad de Producción: 
Cantidad de animales enviados a sacrificio mensualmente__________________________
Peso promedio por animal enviado a sacrifico____________________________________
Transporte en Pie: 

Cantidad de vehículos que desea certificar _____________________________________
Establecimiento TIF: 

Capacidad instalada en el área de producción ___________________________________
Capacidad Utilizada en el área de producción ___________________________________
Transporte Sanitario de la Carne: 

Cantidad de vehículos que desea certificar ______________________________________
2.4 En los últimos dos años, ha recibido asesorías o consultorías de su sistema de gestión



SI_____




NO_____

En caso afirmativo mencione el nombre de la organización que le prestó dichos servicios, el nombre del consultor y la fecha

	Organización
	Consultor
	Fecha

	
	
	

	
	
	

	
	
	


 2.5. La empresa cuenta con alguna certificación de su sistema de gestión 

SI_____




NO_____

En caso afirmativo mencione el nombre del Organismo Certificador, el alcance de la certificación y la fecha

	Organismo Certificador
	Alcance de la Certificación
	Fecha

	
	
	

	
	
	

	
	
	


3. DECLARACIONES

3.1 Bajo protesta de decir verdad el OCETIF declara

Que es una sociedad civil legalmente constituida bajo las leyes mexicanas según su acta constitutiva notariada

Estar acreditado y aprobado para prestar los servicios de certificación que se mencionan en el alcance de esta solicitud
3.2. Bajo protesta de decir verdad la empresa solicitante declara
Que los datos contenidos en la presente solicitud son ciertos

Que decide incorporarse al uso de la marca oficial de forma voluntaria y por beneficio propio

Conocer y estar de acuerdo con el proceso de certificación del OCETIF (ver diagrama de flujo anexo) 

Conocer y estar de acuerdo con las condiciones de los pliegos y la normatividad vigente aplicable implícita en ellos

COMPROMISOS
3.3. El OCETIF se compromete a:
Mantener la información proporcionada o recibida con carácter de confidencial

Cumplir con los tiempos establecidos en el procedimiento de evaluación para otorgar, mantener o renovar la certificación para el uso de la marca oficial “México Calidad Suprema” GCUM-PO-01-04     
Ofrecer sus servicios de forma eficiente, imparcial e independiente con personal altamente calificado para llevar a cabo las visitas de evaluación
3.4. La empresa solicitante se compromete a:
Cumplir con los requisitos para la certificación establecidos por el OCETIF, de acuerdo al pliego de condiciones en el que desea certificarse y en el caso de que durante el proceso de certificación (previo a otorgar la certificación) los pliegos de condiciones sufrieren modificaciones, se compromete a hacer las adecuaciones necesarias para su cumplimiento
Otorgar las facilidades y la información solicitada por el OCETIF, con el propósito de que el organismo pueda realizar adecuadamente sus funciones y atienda su solicitud de la mejor manera
En caso de obtener el certificado, hará buen uso del mismo y no lo usará de forma engañosa ni en forma que haga caer en desprestigio al OCETIF

En caso de suspensión o retiro del certificado, se compromete a suspender todo material de propaganda que contenga la Marca Oficial y deberá devolver todo documento de certificación requerido por el OCETIF
Registrar las quejas de sus clientes respecto a los productos certificados, documentando las acciones tomadas al respecto. Esta documentación deberá estar disponible cuando el OCETIF así lo requiera
Usar adecuadamente el certificado otorgado en su caso, ya que éste ampara únicamente lo que se declara en el documento mismo

Cumplir con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones correspondiente, así como de la normatividad vigente aplicable implícita en este

Enviar copia simple de su acta constitutiva para personalizar el contrato de prestación de servicios correspondiente, el cual se compromete a firmar

Realizar el depósito de la cuota de recuperación por la prestación del servicio correspondiente y enviar copia de la ficha del mismo al OCETIF, previo a la fecha de evaluación

4.- Documentación Anexa
•
Copia de la ficha de depósito que ampara el costo de evaluación establecido por el OCETIF

•
Copia de acta constitutiva y poder notarial para personalizar el contrato de prestación de servicios 

________________________
Representante Autorizado

(Nombre, Firma y Sello)
5.- Inicio del trámite

El trámite de la empresa solicitante dará inicio una vez que presente al OCETIF la documentación completa que a continuación se señala
	DOCUMENTACIÓN SOLICITADA
	REVISIÓN DE DOCUMENTOS SOLICITADOS

(para llenado exclusivo por personal del OCETIF)

	· Solicitud de servicios debidamente requisitada y firmada
	

	· Copia de la ficha de depósito que ampara el costo de evaluación establecido por el OCETIF
	

	· Copia de acta constitutiva y poder notarial para personalizar el contrato de prestación de servicios 
	

	· Trámite interno del OCETIF (personal)
	

	
	

	
	Nombre, fecha y firma de quien revisa la documentación
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NOTA: Favor de rubricar cada una de las hojas que conforman esta solicitud















































































NO















































Se notifican observaciones al interesado para su subsanación 








FIN








INICIO





En caso de ser necesario se realiza una visita de seguimiento




















SI





Se lleva a cabo la evaluación en sitio para hacer uso de la marca oficial





PROCESO DE CERTIFICACION





NO





NO





SI





Visitas de vigilancia anual a los usuarios de la marca oficial











Por incumplir con los tiempos establecidos o por no poder solventar las No conformidades, se niega la certificación





Se notifican las No conformidades al interesado para su subsanación 








Se presenta la información al Subcomité Técnico de la GCUM para su dictaminación





OCETIF. Revisa la solicitud ingresada, así como la ficha de depósito





Cumplimiento





Se otorga certificado de cumplimiento





Cumplimiento





Se acuerda la fecha de la visita, informando los evaluadores que participarán en la misma 





Interesado. Ingresa solicitud de servicios junto con la ficha de depósito correspondiente
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Toda la información proporcionada por el solicitante será tratada, para todos los efectos, como CONFIDENCIAL

